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RESOLUCION No,88=2=1-3- 00531 

AB, XAVIER AMADOR RENDON 

INTENDENTE DE COMPARIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su» 
porintendento do Compañfas, según Resolución No.6055. del 22 
5 Diciembre de 1,976; 

CONSIDERANDO 

QUE al 10 de diciembre de 1934 se ha otorgado anto el 
Notarío Sesundo del Cantón Cuayaquil doctor Jorge Jara Grun, 
la escritura pública de constitución símultinoa de "TRANSAC- 
CIONES MATRE S,A."” (TRANMATRESA) ; 

QUE la economista Cecilia Calderon de Catre con el pa- 
trocinio:del abogado Nicolás Castro Patiño, - ha solicitado 
1a aprobación de la indicada escritura lica, a cuyo 
efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio e Integración 
mediante Resolución No.199 del 3 de diciembre de 1984, suto- 
risa al señor ignacio Enrique Melina Andrade, de nacionalidad 
estadomidenso, pers que invierta en la constitución de le 
Conpañta; 

UUE el Departamento Jurídico medisnto Oficio No, 8C-M- 
85-354 del 13 de marzo de 1935 ha emitido informo favora- 
ble para la contimuación del trámite, was vez que considera 
quo se ha dado cumplimiento a les requisitos legales respec- 

VOS; 

Lo En ejercicio de las atribuciones que le confiere la y 
Y», 

RESUELVE 

  

ARTICULO PRIMERO, - O aaa adumiainea 
de. "TRARRACCIONES MATIE $. : con demicitio Ll 
E br con capital a de TRES NILLONES CUA- 

- MIL SU , Dividido en tres mil custrocientes 
acciones de un mil sucros cada uns, de confermidad con los 
términos constantes de la referida oscritura lica, con - 
la siguiente modificación estatutaria: en el rtículo Trigó6- 
simo, 2 contimuación de "dispuesto en el.,” suprimase "..nu- 
moral seis del ..”, 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que el Metario Segundo de 
ente Cantón, tono nota al de la motriz de la esert- 
tura páblica que se el contenido de la presente 
Resolución con la med ficación. constante enel Artículo Pri- 
nero y siente razón de esta anotación... 

ARTICULO TERCERO. - Papo quel pogtrerdor de 192 
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Resolución No.85-2-1-1- 
Comparriáy : “TRANSACCIONES MATRA S.A," (TRANMATRESA) : 

o Pres tadad del Comp Conruedl a crometaguncia de 
--- domirto ane reali%a el séñor Ignacio Molina Andrade en 

favor de "TRANSACCIONES MATRE.S,A,” (TRANMAIRESA)  del.- in- 
mueble, constante en la escritura pública que se aprueba por 
la presente Resolución y siente razón de esta inscripción. 

ARTICULO CUARTO.» Disponer el Rortotrades-Neemar YY, 
t11 dei Cantón Greryaquil: 2) la indicada 
pfíblica iunto con la nresents Resolución con la modificaci 
copstante en 61 Artículo Primera: y, b) cumpla. con las demás 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 
A a 

a 2 AO Disponer, que wn extrácto de la ín- 
_kdicada escrit ica, se publique. AR Yez, En UNO 

de los dldrlos de mayor cirenlación en 6u yaquil. Un ejem- 
piar de la publicación deberá entregarse a este o. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

COMUNIQUESRK, - Dada y firmada en la Superinten- 
dencia de Compañías en Guaysquil, 2 19 MAR 1085 
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AD. Xavíer Amador Rendón 
INTENDENTE DE COMPAÑTIAS 
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1Ec500 +... o 
Certifico que con fecha de hoys Queda tasorito. 2 Aporte ordenado .n 

esta Resolución de fojas 77.969 a 78.012, número 3330 del Registro de 

Propiedad, anotado bajo el núnevo 7866 del Repertorio. Mayaquil, dies 

de” “dáyo de “mil novecientos odusita Ita ma. Airis de la - 

Propiedad, =Enmedado, numero. Vale. o o    
Los co 

qa rm a a FR QHN pu ARRE 
: E a Pri 00d de, 

-Certifico que con fecha de roya $0/tons: nota de _1o0rdenado” sn “esta Re 0 

solución a "foja 4620 del Registro de Propiedad. de mil novecientos cin 

cuenta y mueve, al márgen de. la . inscripción -respertiva, Quayaquil, dies 

de. _ Rayo de. mii. "novécientas. Poeta Y elnco. HL, Rediatrador. de la Pro= 

     
OUNN BARR 

Registrador de la Propiádad del 
Cantón ¿Suagaquil,, o 
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Cextifico + ue con fegha de hoy , 

Queda inscrita la presente Resolución de fojas 21,492 m 21.496 , 

nímero 4.412 del Fagistro Mercantil y anotada bajo el nímera - - 

  

   


